
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022).

REF: DIVISORIO No. 110014003005-2022-00074-00 
DEMANDANTES: ANA DELIA JIMENEZ DE LOPEZ, GLORIA 
MARLENE LOPEZ JIMENEZ, MARTHA ENERID LOPEZ 
JIMENEZ, CARLOS ARTURO LOPEZ JIMENEZ y DIEGO 
ENRIQUE LOPEZ JIMENEZ.
DEMANDADO: JOSE HUMBERTO LOPEZ JIMENEZ
   

Se INADMITE la demanda para que en el término legal
de cinco (5)  días,  contados a partir  de la notificación de la
presente  providencia,  so  pena  de  rechazo,  se  subsanen las
siguientes irregularidades:

1.- De manera clara y precisa, indíquese donde reposa y
en poder de quien se encuentra el original de los documentos
que sirven como base del presente proceso, de acuerdo a lo
previsto en el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con
el Decreto 806 de 2020.

2.- Adjunte avalúo catastral del predio objeto de división
para el  año que avanza (2022). Lo anterior  para efectos de
determinar la cuantía (numeral 4° art 26 del C.G.P.)

3.- Especifique si el correo electrónico del demandado,
suministrado  en  el  escrito  de  demanda  corresponde  al
utilizado por él, y bajo la gravedad de juramento indique cómo
se obtuvo el mismo, conforme a lo impuesto en el inciso 2 del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

4.- Allegue  constancia  de  acuse  de  recibido  de  la
notificación  de  la  demanda  que  fuera  enviada  por  medios
electrónicos  al  demandado.  Nótese  que  con  la  demanda
solamente se adjuntó constancia de envío de la misma y no se
aportó la certificación en mención. Art 6 Decreto 806 de 2020

5.- Exclúyase o aclare la pretensión subsidiaria inciso
2° teniendo en cuenta el tipo de acción que se pretende.

6.- El apoderado judicial, deberá manifestar si el correo
electrónico mencionado en el escrito de demanda coincide con
el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo
con  lo  dispuesto  el  inciso  2º  del  artículo  5  del  Decreto
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020.

Preséntese la subsanación de la demanda integrada en
un solo escrito

     

NOTIFÍQUESE,



JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 36 del 21 de
abril de 2022 en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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